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¿Qué es la
ciberextorsión
y cómo nos
podemos 
proteger 
de ella?    



Presentación

La ‘ciberextorsión’,
una amenaza en auge para la empresa

El año pasado, 500 millones de registros personales fueron robados o perdidos. También se 
disparó el volumen y la tipología de ciberamenazas, descubriéndose nada menos que 430 
millones de nuevas variantes de malware. ¿Tocará algún día techo la ciberdelincuencia?.

A este respecto cabe decir dos cosas. La primera, aunque evidente, es que la mayoría 
de ataques son técnicamente muy simples, al alcance de cualquier hacker amateur sin 
conocimientos de programación. El sonado ataque a una central nuclear iraní se produjo a 
través de pen drives infectados y tirados en el aparcamiento de la central, a la espera de que 
algún empleado incauto cayera en la trampa. Ahora bien, crecen rápidamente los ataques 
sofisticados dirigidos a objetivos concretos. Los grupos delictivos que hay detrás de estos 
últimos, en su mayoría, disponen de amplios recursos y de un personal muy cualificado a nivel 
técnico, que opera con tal eficiencia que incluso tiene un horario laboral normal, se toma días 
libres los fines de semana y coge vacaciones”.

La segunda reflexión tiene que ver con el auge del llamado ransomware, un tipo de código 
malicioso que secuestra temporalmente los sistemas de una empresa. Este tipo de ataques 
se dirigen fundamentalmente a pymes, a las que se ciberextorsiona: sus equipos quedarán 
cifrados, inservibles, hasta que paguen el rescate. En esta jornada hablaremos de la 
ciberextorsión: Qué es y cómo protegerse de ella.
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Programa

09,30 h.

ApErTurA
iñigo parra

presidente de la Zona Levante

ApD 

09,45 h.

riEsgos En LA ErA DigiTAL:  
LA posición juríDicA civiL  

y pEnAL DE LA EmprEsA frEnTE 
A LA supLAnTAción  

DE iDEnTiDAD
Julio gómez

Asociado senior civilista
maría José garcía

Asociada principal penalista
Departamento de Litigación y Arbitraje

gArriguEs

10,15 h.

¿cómo cubrir EL cibErriEsgo? 
Carlos real mestre

Director specialties Levante
Aon

10,45 h.

cAfé-nETworking

11,15 h.

LA inTELigEnciA ArTificiAL AL 
sErvicio DE LA cibErsEguriDAD

pedro guillen
valencia Tecnology center Director

pAnDA sEcuriTy

12,00 h.

fin DE jornADA

Programa



networking

Conecta
tu compañía

Gran oportunidad
de networking



inFormación PrÁctica

La ‘ciberextorsión’,
una amenaza en auge para la empresa

información práctica
· fecha: 26 de marzo de 2019.
· Horario: de 09:30 h. a 12:00 h.
· Teléfonos: 96 373 50 13
· Dirección: sH valencia palace
                   passeig de l’Albereda, 32

cuota de inscripción
· Los socios protectores de ApD podrán dispo-
ner de cuantas plazas precisen para la jornada, 
sin abonar cuota alguna.
· Los socios globales de ApD podrán enviar 
a dos representantes a la jornada, sin abonar 
cuota alguna.
· Los socios individuales de ApD podrán asistir 
a la actividad, sin abonar cuota alguna.
· no socios: 500 + 21% i.v.A. sEr socio 
DEApD TiEnE imporTAnTEs vEnTAjAs, con-
sulte en el  934407605.

cancelaciones
· En caso de no cancelar la inscripción o reali-
zarla con menos de 48 horas deberá abonar el 
100% del importe.

forma de pago
El pago de las cuotas se hará efectivo antes de 
iniciarse la actividad por medio de los siguien-
tes procedimientos:
· cheque nominativo
· Domiciliación
· Transferencia banco santander
Es4200491182372110033641
nota: rogamos adjunten justificante de pago.

Los gastos de formación de personal tienen la consideración de gastos dedu-
cibles para la determinación del rendimiento de las actividades económicas, 
tanto en el impuesto sobre sociedades como en el impuesto sobre la renta de 
las personas físicas.Aquellos gastos e inversiones destinados a habituar a los 
empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de 
la información dan derecho a practicar una deducción en la cuota íntegra de 
ambos impuestos en el porcentaje previsto legalmente.
si no pudiera asistir a este acto, le rogamos haga llegar esta información a otra 
persona a quien ud. estime que pueda serle de utilidad. si recibiera más de un 
programa de esta convocatoria, le rogamos lo comunique a nuestro departamen-
to de base de datos, e-mail: basededatos@apd.es


